PROYECTO DE DECLARACION

LA HONORABLE CAMARA DE DIPUTADOS 

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

DECLARA

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo efectúe a través de sus organismos competentes, una campaña de concientización dirigida a los padres, familiares y responsables de institutos de menores y de reclusión de madres a efectos de que todos los niños reciban la vacuna Anticoqueluche, dado el incremento de los casos de tos convulsa durante los períodos 2006 y 2007.
FUNDAMENTACIÓN
Hace dos años se notificaron al Ministerio de Salud un total de 435 casos de  coqueluche de los cuales 35 fueron confirmados por análisis de laboratorio, 19 descartados y de 371 no se remitieron los datos finales.
El año pasado, las notificaciones por casos presuntos de coqueluche trepó a 1183. De ese total se confirmaron 352 casos mientras que 496 fueron descartados por no encontrarse la bacteria en el análisis y 335 no aportaron datos finales.

Lo cierto es que además de una mejor notificación de parte de los médicos es creciente el número de casos.

La tos convulsa o coqueluche es una infección del sistema respiratorio provocada por la bacteria Bordetella Pertusis.

Se caracteriza por accesos severos de tos que terminan con un sonido de estridor.

Antes de que se descubriera una vacuna morían anualmente entre 5000 y 10000 personas por tos convulsa en EEUU.

La tos convulsa es más severa en niños y lactantes de menos de un año que no han sido inmunizados. Su inmunización temprana puede prevenir esta grave enfermedad.

Los primeros síntomas de tos convulsa son similares a los de un resfriado común con fiebre leve, aproximadamente después de 1 a 2 semanas, la tos seca e irritante se transforma en accesos de tos.

Los bebes y niños pequeños tienen mayores probabilidades de ser hospitalizados, porque presentan un mayor riesgo de complicaciones como neumonía, otitis, deshidratación y convulsiones. En los menores de 6 meses puede poner en riesgo la vida.

La tos convulsa se puede prevenir con la vacuna cuádruple, que inmuniza contra la difteria, tos convulsa, tétanos y haemophilus influenzae  tipo b.

Se aplica a los 2 meses de vida más un refuerzo a los 4, 6 y 18 meses.

Existiendo la vacuna no se justifica este incremento en los casos de enfermedad por lo que creemos que además de campañas masivas para acercar la vacuna a la comunidad, a los institutos de menores y a los centros de reclusión de madres con sus hijos, debe concientizarse a los familiares de los pequeños para que éstos se vacunen.

Por los motivos expuestos, solicito a las Señoras y Señores Legisladores, acompañar con el voto afirmativo el presente PROYECTO DE DECLARACION. 

